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RESUMEN 

La creciente presión fiscal a la que sometió la Monarquía al 
cuerpo social durante el siglo XVII chocó con la oposición de los grupos privile- 
giados. El clero no estaba dispuesto a renunciar a una inmunidad que conside- 
raba secular. Por esta razón, sólo consintió tributar después de obtenido el per- 
miso papal, pues de esta forma quedaba salvaguardada su jurisdicción. Sin 
embargo, los eclesiásticos emplearán muchos medios para escapar de las cargas 
públicas. El fraude fue uno de ellos. Un documento de 1668 muestra qué tipo de 
fraudes emplearon los clérigos murcianos para eximirse de  los pagos. 

Palabras claves: Edad Moderna, fiscalidad, clero, exención, Mi//otzer, 
fraude, Murcia. 

A6sTRACT 

The growing fiscal pressure created for the Monarchy during 
the Seventeenth Century crashed with the opposition of the privileged groups. 
The clergy was not prepared to give up an immunity that was considering secu- 
lar. For this reason, they only consented to pay after obtained the papal permit; 
in this way safeguarded their jurisdiction. However, the ecclesiastics will en- 
ploy many ways to escape of the public taxes. T11e defraudation was one of 
them. A document of 1668 shows wl-iat type of defraudations employed the 
Murcia's clergymen to be remitted of the payments. 

Key words: Modern Age, taxation, clergy, exemption, Mi//one.q, defrau- 
dation, Murcia 



1 z LA OPOSIUÓN UZESIÁSIIU A LOS SERVlUOS DE MILLONES, 

Es bien conocido que durante el siglo XVl1, la Monarquía Hispánica tu- 
vo que incrementar la presión fiscal para hacer frente a la quiebra económica 
provocada, principalinente, por su política exterior. En Castilla, junto a la niul- 
tiplicación de las cargas, uno de los aspectos más llamativos de la nueva política 
tributaria fue la ui~iversalización de los impuestos. Esto es, los estamentos privi- 
legiados, nobleza y clero, también fueron requeridos para realizar este sacrificio 
por el bien de la "res publica". Sin embargo, las medidas adoptadas no sirvieron 
para sanear las cuentas de la maltrecha Hacienda real. Sobre todo porque eii 
una época de recesión, como fue la mayor parte del Seiscientos, una fiscalidad 

indirecta basada en los productos de consumo no era la más indicada l .  Toda 
vez que, además, la universalización impositiva fue más teórica que real. No 
sólo porque las sisas pesaran más a los menos favorecidos, en especial los con- 
tribuyentes urbanos, o porque la carga fiscal en los territorios de señorío fuera 

prácticamente la mitad que en el realengo', sino también porque nobleza y clero 
hicieron lo posible por sustraerse a la obligacióii tributaria. Y, si a pesar de todo, 
participaron" lo cierto es que se mantuvo para con ellos un trato favorecido. No 
podía ser menos: el elridente y perceptible aumento de poder de la Monarquía 
no podía hacerse a costa de socavar los cimientos del sistema social vigente. No 

es que se mantuviera la ficción de los estanientos privilegiados" es que tanto la 
nobleza como el clero seguían siéndolo puesto que participaron en las cargas 
públicas a través de unas fórmulas propias, al margen de la mayoría de la yo- 
blación. En realidad, tal y como ha puesto de manifiesto Beatriz Cárceles de 
Gea, si tuvieron lugar situaciones de privilegio fue debido a causas jurisdiccio- 

' Juan E. GELABERT, Ln hoí.\i~ IW rri/. R L ~ ,  r.eii~o?/.fi~~-c> 1.11 Cnsfi//n (1598 IrirW), Barcelona, Crítica, 1997, 
331. 

'juan E. GELABERT, Lo hk ,., op. cit. p p  328-342. en especial, p p  326,332,332 y 336. 
: Un estudio fundamental sobre este asunto es: Antonio DOMINGUEZ ORTIZ, "La desigualdad 
contributiva en Castilla dura nte el siglo XVII" en /~~l;titi/ciotrt~ .coci~~~Ilrd t.n In E.spnlin /Ir. /m Alr.<fr.i~~.s, 
Barceloiia, Ariel, 1985, pp. 97-145. Fue publicado en 1922 en el Anuario de Historia del Derecho 
Espanol. 
' Antonio DOMINGUEZ ORTIZ, Ll7.q ~-h7ii.p7i~iiln~i/~dn~c /le/A/~fi?~~c> R E ~ ~ I I I ~ I E / I ,  Madrid, Istmo, 1985, p. 
362. 



nales y de poderj. Vamos a centrarnos en una de estas situaciones: el clero secu- 
lar. 

No puede decirse que la Iglesia y el clero no contribuyeran a las cargas 
públicas. Según Lynch, si la Corona no hizo nada por evitar el aumento de la 
propiedad eclesiástica durante el siglo XVI es porque de ella obtenía grandes 
ingresos, casi una quinta parte del total. Su contribución era incluso tan impor- 
tante como la de la flota de Indiash. Sea como fuere, lo que es indudable es que 
la Iglesia colaboró en el mantenimiento de la maquinaria estatal proporcioiiaii- 
do fondos a través de muy diversas vías: desde impuestos religiosos como la 
cruzada, el subsidio y el excusado (conocidos como las "Tres Gracias") o el ter- 
zuelo (participación en la recaudación decimal), hasta donativos, pensiones 
sobre los obispados y otros beneficios eclesiásticos, confiscaciones de bienes de 
herejes ...7 

El clero se quejaba de estar sometido a una alta presión fiscal en una 
época de empobrecimiento generalizado. Sin embargo, lo que desató las quejas 
\7 los conflictos fue el servicio de millones. Los cuales fueron, según Lucía Car- 

pintero, un vehículo de transgresión sistemática de las libertades eclesiásticas*. 
La cuestión debe ser contemplada en términos de jurisdicción, según se apunta- 
ba más arriba. La participación de los eclesiásticos en el servicio de millones se 
realizaba por vía de concesión, de un acuerdo jurisdiccional que permitía otor- 
gar al rey un donativo. El estamento eclesiástico, de esta forma, no sólo conser- 
vaba su exención, sino su poder jurisdiccional. Acudían en socorro de su rey en 

razón de su rango y stntt~i de privilegiado'). El marco jurisdiccional lo imponía 
la Santa Sede, después de una negociación entre Corona y clero: la aportación 
fiscal de éste último se ajustaría a las condiciones declaradas en los correspoii- 
dientes Breves emitidos para tal efectolo, los cuales se renovaban por sexenios. 
Las relaciones entre el rey y el estado eclesiástico en este negocio no estuvieron 

' Beatriz CÁIICELES DE GEA, "La contribucjón eclesiásti~a en el senricio de millones (1621-1700)" 
en Enrique MART~NEZ RUIZ y Vicente SUAREZ GRlMON (eds.), /Xrsin y socie~ljín en el Anf&f/r~ 
Rekin~~l~z, Las Palmas de Gran Canana, Universidad de Las Palmas, 1993, p. 439. 
" Jolui LYNCH, E.spn~in b~yb los A//sfi;rns, Barcelona, Península, 1982, vol I., p. 182. 
' Antonio DOMINGUEZ ORTIZ, Lo.< cIn.s~~.s..., op. cit. pp. 359-382. 

Lucía CARPlNTEIiO AGUADO, "La contribución del clero castellano a Im servicios de millones", 
/Zn~i.itn (fe Hktonir Ml~dfrtzn. AIIR~ES de /n ¿~?~izvr:cidndd~, Alicnntq 15 (1 996), p. 272. 
" Pues la gracia concede prestigio a quien la otorga: Antonio Manuel HESPANHA, "La economía de 
la gracia" en Lnc~r~~cinrz(~/tz(~re~-/~c~, Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, 1993, pp. 151-176. 
"' Beatriz CÁRCELES DE GEA, "La contnbución...", art. cit. pp. 43942 .  



marcadas por la subordinación a la sunrn pofestnd sino por una paridad entre 
jurisdiccioi~esl~ . 

Así las cosas, a lo largo de toda la centuria se produjo un amplio debate 
político e intelectual acerca de los límites que la inmunidad eclesiástica imponía 
a la rego/lií, y también sobre la necesidad -o convenieiicia- o no del monarca a 

supeditarse a la voluntad papal*'. Posturas que evidenciaban la distinta concep- 
ción que de la carga fiscal tenían los implicados: Corona y clero. Pero no se tra- 
taba de un problema teológico, sino de derecho y poder'?. La inmemorial exen- 

ción tributaria, confirmada por Trentol" determinaba que si los eclesiásticos 
decidían pagar, la forma y la cantidad de hacerlo debía de ajustarse a lo conte- 
nido en los Breves. Tal era también el parecer del Consejo de Castilla, tribunal 
que consideraba que de guardarse el derecho no habría lugar al descontento 

clericallj. Los problemas surgieron, por lo tanto, cuando no se respetaron las 
cláusulas de las letras apostólicas, cuando se interpretaron de forma errónea y, 
por encima de todo, cuando se requirió al clero el pago de los millones sin que 
hubiera llegado el pertinente Breve. Pero incluso surgían quejas eclesiásticas 

por lo que los Breves estipulaban'6. 

Todo lo cual demuestra la impopularidad y aversión que sentía el clero 
castellano hacia el servicio de millones. Tan es así que el estado eclesiástico pasó 

" Beatriz CÁRCELES DE GEA, "La contribucióii ...", art. cit., p. 440. 
" Antonio DOM~NGUEZ ORTIZ, Las clases ..., op. cit. pp. 359-362; Lucía CARPINTERO AGLADO, 
"La congregación del clero de Castilla: un organisino mediatizado por la fiscalidad" en PoIr7icn, 
r~>l<jirili L, J~iyitiqi~~ihz PII /II E h f  nrotkwrn, Madrid, Universidad Autónoma de Madrid, 1996, pp. 151 - 
153; Beatriz CÁRCELES DE GEA, "La contribución...", art. cit. pp. 441 4 7 .  Sobre las negociaciones 
con el Papado para la expedición de los breves, puede consultarse: Quintin ALDEA VAQUERO, 
[%ILwh ,I/ E.qtnlfi> cii /u Espn7717 (fcl .i<qL1 X VII, Coniillas, 1961; Antonio DOMINGUEZ ORTIZ, "Kegalis- 
mo y relaciones Iglesia -Estado en el siglo XVII" en Antonio hlESTIiE SANCHlS(dir.), L7lg/esinr~lr /n 
Esp7170 de /()..S skh).~ X V/I!/ XVfIL. forro J C' d. /n Historin de it7 Ix/~.sin etz E.yn/in. Madrid, Biblioteca de 
Autores Cristianos, 1979, pp. 73-89; Juan E. GELABERT, La bolsa ..., op. cit. pp. 236-242. 
" Beatriz CÁRCELES DE GEA, "La contribución...", art. cit. p. 443. 
14 Lucía CARPINTERO AGUADO, "La congregación...", art. cit. p. 151. 
'' Beatriz CÁRCELES DE GEA, "La contribución ...", art. cit. pp. 4 4 3 4 .  
1 h Toda esta conflictiva situación se puede seguir en los trabajos de Doniínguez Ortiz, Aldea Vaqu e- 
ro, Gelabert, Cárceles de Gea y Carpintero-que venimos citando. ~ci&nio,  para conipleta; la 
visión, hay que aiiadir: Miguel ARTOLA GALLEGO, Ln Hnriemin r f ~ l  Airtr;C~tc~ Rrkiiire~r, Madrid, 
Alianza, 1982, pp. 9íri35. 



de ii-iterinediario entre el gobierno y el pueblo a convertirse en un elemento 
inestabilizador que incluso podía incitar a la desobediencia fiscal". 

La palabra, escrita o hablada, era ui-io de los cauces por el que el descon- 

tento eclesiástico se manifestaba. Hubo respuestas individuales'" respuestas 
colectivas a nivel diocesano. Invalidada la referencia del obispo por su condi- 
ción de agente regio'" durante parte del siglo XVII la Congregación de las Igle- 

sias de Castilla2" se erigió en portavoz y defensor de la causa eclesiástica". A 
pesar de algunos éxitos, como señala Carpintero Aguado, la desunión del esta- 
mento anuló su aptitud de poder. La congregación no era un órgano auténtica- 
mente representativo pues estaba controlado por los cabildos catedralicios que 
dirigían sus esfuerzos a la satisfacción de sus propias necesidades. Así, el cor- 

porativismo de las Iglesias sucumbió a manos de su individualismoz?. De cual- 
quier modo, la Congregación limitó su lucha a la vigilancia del estricto cumpli- 
miento de los Breves. 

Pero si en la resistencia a los millones pudo haber algún atisbo de a- 
munidad clerical, el hecho inapelable es que el clérigo individual contempló 
como un atentado la presión fiscal. Porque a todo lo que venimos comentando, 
hay que añadir que la propia naturaleza de la contribución de los millones hacía 
que clérigos e Iglesias participaran en ella r~nrr pronf in w~iz~er.sunz, srdpmrrf u f  

' -  Francisco Marcos BURGO5 ESTEBAN, "El poder de la fe y la autoridad de la palabra. Iglesia y 
fiscalidad en la epoca del Conde Duque de Olivares" en Enrique MARTINEZ RUIZ y Vicente 
SUAREZ GRIMON(eds.), k/~:~j,r.., op. cit. pp. 429-438; Juan E. GELABERT, Ln ¿I(JIS[I ..., op. cit. pp. 
336-342. 
l X Eii la diócesis sevillana, la defensa de sus derechos llevó a más de un clérigo a entrometerse en los 
asuntos judiciales, en una manifestación más del pesar y disgusto conlos que la clerecía lleva aqu e- 
lla carga desde finales del Quinientos: María Luisa CANDAU CHACON, LOS nL~Iifo.~~//ns;?t17[7~ 0 1  el 
mtrlrrh7 e~-It~'siR.~frc(~ .c~~)ilh7110 M .<*Ir) Xb'ZLl Sevilla, Excma. Diputación Provincial de Sevilla, 1993, p. 
111. 
1 U Si bien algunos de ellos se resistieron a las cargas impositivas olvidando la obediencia debida al 
monarca: Antonio DOMINGUEZ ORTIZ, "La desigualdad...", art. cit. pp. 125-133; Lucía 
CARPINTERO AGUADO, "La contribución...", art. cit. pp. 285286. 
"' "Con este apelativo se denomina el organismo corporativo que aglutina las treinta y seis diócesis 
del remo, con el doble objetivo de efectuar la defensa maiicomunada de los privilegios inherentes a 
su estado y de negociar con la Corona las obligaciones fiscales del estamento eclesiástico": Lucía 
CARPINTERO AGUADO, "La contribución ...", art. cit. p. 271. 
" Quintín ALDEA VAQUERO, "La resistencia eclesiástica al CondeDuque" en Ln E.spn~in del Coilde 
Dr/q/[e de 0/1í1111.~5, Valladolid, Universidad de Valladolid, 1990, pp. 409414; Lucía CAIiPINTEIiO 
AGUADO, "La congregación...", art. cit. y. 148. 
" Lucía CARPlNTEIiO AGUADO, "La congregación...", art. cit. pp. 167-168. 



si/1gr//i-7~: no, por consiguiente, como cuerpo, que era el caso de las Tres Gracias, 
sino en calidad de vasallos'J. El carácter personalizado de la carga fiscal des- 
alienta e irrita. La inmunidad eclesiástica era más que un concepto, más que 
una reflexión intelectual. Era una realidad sentida por los propios implicados y 

aceptada en general por el resto de la sociedadzs, aunque empezaba a ser cues- 
tionada por los representantes del rein02~. La propuesta de éstos de integrar a 
los eclesiásticos en el conjunto de la república como luz nzisnm ct/erpa nvz e/c~tmlo 
secz~/ar.-" provocaba, ya no rechazo, sino confusión. El clérigo se sabía pertene- 
ciente a un estamento privilegiado. Como tal quería seguir viviendo. Y como tal 
se opondría con todos los medios disponibles para evitar ser alcanzado por la 
universalización tributaria. Lo que para el rey era desobediencia, para el clérigo 

no era más que defensa de las leyes de la inmunidad's. 

Además, había que unir las propias condiciones materiales de la exis- 
tencia cotidiana. La desigualdad distribución de la riqueza en el estamento cle- 

rical se había convertido en una de sus señas de caracterización?'. No se trata 
sólo de la distancia que había entre el alto y el bajo clero secular, sino de los 
enormes abismos que existían en el interior de este último grupo: entre el cam- 
po y la ciudad, entre una parroquia y otra de la misma localidad, incluso dentro 

de cada una de ellas30. 

2: LAS PRÁCI~CAS FRAUDULENTAS, 

Por lo tanto, a la hora de tratar de explicar el fraude como respuesta ui- 
dividual de los clérigos al apremio tributario de la Hacienda real entran en jue- 

" Lucía CARPINTERO AGUADO, "La contribución...", art. cit. p. 276. 
'' Manuel SANZ GREGORIO DE TEJADA, fi1~-17bfl/nrii~ DtisiLo d'r. Ht'stnl-i17 d'r h? &/c~.~in, Barcelona, 
Crítica, 1993, p. 245. 
" Antonio DOMINGUEZ ORTiZ, "Regalisnio ..." art. cit. p. 81. 
"' Juan E. GELABERT, La bolsa ..., op. cit. pp. 339-320. 
3 7  - Francisco Marcos BURGOC ESTEBAN, "El poder ..:, art. cit. p. 432. 
'"eatriz CÁRCELES DE GEA, "La contribución...", art. cit. p. 440. 
IV Antonio DOMINGUEZ ORTIZ, Las clases ..., op. cit. p. 251. 
3" Antonio DOMINGUEZ ORTIZ, Las clases ..., op. cit. pp. 261-262; jesús BRAVO LOZANO, "Cura 
ricolcura pobre. Notas sobre rentas eclesiásticas e11 el Madrid de  fines del siglo XVII" en Enrique 
MARTINEZ RUlZ v Vicente SUAREZ GRIMON (eds.), /~ILJ.<I;~..., op. cit. pp .  12%139; Arhiro 
MORGADO GARCIA, /XiL~.s!n ,I/ .wci'r,Ind c./ GícIiz d'rl sglo .Y VZZL Cádiz, Universidad 'le Cádiz, 1989, 
p. 2b 



go iiunierosas variables: desde la defensa de la inmunidad eclesiástica" o las 
precarias condiciones materiales32, l-iasta el afán de lucro o la simple voluntad 
de engañar o eximirse; desde los ideales más nobles a los intereses más ruines. 

La existencia del fraude es tan vieja y conocida como los impuestos'? El 
fraude nace de la existencia de la exención3'. La posibilidad de que tenga lugar 
es inavor e11 la tributación indirecta sobre productos de gran consumo, como 
era el servicio de millones"". A medida que avanza la centuria aumentan las 
denuncias, ya, como señala Domínguez Ortiz, por el debilitamiento de la m- 
narquía, ya por las dificultades económicas y el incremento de los tributos36 

Con todo, no puede dejar de sorprender que en las denuncias siempre 
se reserve un papel destacado al clero. El Consejo de Hacienda en una consulta 
realizada en los primeros años del reinado de Carlos 11 sobre los males que 
aquejaban a la Hacienda real, establecía que la gran mayoría de los expedientes 
de defraudacióii se referían a eclesiásticos~'. Sin duda que los múltiples testi- 
monios que se pueden encontrar a lo largo de los siglos XVII y XVIIl demues- 
tran las dificultades que existieron para combatir estas irregularidades. No o h -  
tante, la situación mejoró de una centuria a otra. Como demuestra Candau Cha- 
c ó ~ ~  para la diócesis sevillana, los procesos por fraudes y tratos prohibidos entre 
el clero fueron disininuyendo desde el siglo XVII al XVIII. En el período 1685- 

' '  "Tanto el fraude conlo la desobediencia fiscal fueron los símbolos externos de un enfrentamiento 
entre un "gobierno de regalía" y jurisdicción": Beatriz CÁRCELES DE GEA, "La contribución ...", 
art. cit., p. 4 8 .  
" María Luisa CANDAU CHACÓN, El r/l~r(~ nu.cll dc Scz1iln en o/ .E&/@ XVZZI, Sevilla, Caja Iiuralde 
Sevilla, 1994, p. 415, aporta numerosos testirnoriios de clérigos con pocos ingresos que se ven obli- 
~ a d o s  a recurrir a estos ardides: 
'No asiste a la iglesia, se ejecuta en vender carne en su casa para mantenerse"; 
"No tiene más que las capellanias y con esto ha de mantener a su madre y hermanas y, por no 

alcanzarle, resultan tranipas"; 
"Da ruido a los administradores de rentas con algunos tratos y fraudes que comete: Convendría 

que no fuese cléri~o". 
" Manuel GARZON PAREJA, Ln l~ncio~tin tir G I A K  II, Wdrid, Instituto de Estudios Fiscales, 1980, p. 
277. 
ii ,, Cuando la Corona comenzó a demandar a los eclesiásticos tributos en una forma, cuantía y para 
unos fines que consideraban como no constitucioiial, el fraude se convertía en el instrumento que 
hacia factible la exención": Beatriz CÁRCELES DE GEA, "La contribución ...", art. cit. p. 447. 
" Francisco Marcos BURGOC ESTEBAN, "El poder...", art. cit. p. 430. 

Antonio DOMINGUEZ ORTiZ, L/75 ~i'n.sl ,'S..., op. cit. p. 369. . - 
Manuel GARZÓN PAREJA, Ln/znc-ietzdn ..., op. cit. p. 277. Algunos ejemplos de fraudes se pueden 

Iiallar en: Henry KAMEN, Ln Esyn/ln& Cnrh~sJl, Barcelona, Crítica, 1981, pp. 352-354. 



1795, se incoaron 36 procesos contra eclesiásticos por fraudes a la Real Hacien- 
da, contrabando y negocios prohibidos, lo que representaba el 7,5 por 100 de 

todos los procesos del período3" Pero lo que conviene destacar es que entre 
1683 v 1695, tiene lugar casi un tercio de las causas (el 30, 55 %) del período". 
La nmyoría de las causas se abrían por una combinacióri de delitos y sólo cinco 
sumarias fueron incoadas contra clérigos exclusivainente defraudadores. 

¿Qué tipo de fraudes eran cometidos por los eclesiásticos? La variedad 
es grande. Quizás lo primero que hay que comentar es que la propia ordenación 
podía ocultar intenciones de eludir las cargas fiscales. En efecto, muchos se 
ordenaron con el único fin de gozar los privilegios y exenciones del estado cle- 
rical"! Las familias destinaban a algunos de sus miembros a la carrera eclesiás- 
tica fundando capellanías para que una parte de su patrimonio, al mismo tiein- 

po que se sustraía de la tributaciónll, se mantuviera dentro de ellas4'; de ahí que 
las capellanías sean consideradas como una especie de mayorazgo". Otras w- 
ces los clérigos recibían supuestas donaciones de parientes y amigos, que de 

esta forma esquivaban los impuestos$l. 

La gran mayoría de los fraudes tenían que ver con la comercialización y 
ventas ilegales. Muchos clérigos querían que los productos que comercializaban 
quedaran exentos del pago de alcabalas !J millones; los prelados repetían que 
cuando actuasen como cosecheros y vendedores debían sujetarse a las normas 

comunesls. Pero con frecuencia evadían los debidos derechos de los productos 
sujetos a los servicios y ensanches de millones (vino, vinagre, aceite, carne, ja- 
bón, sal, velas), estableciendo para ello despachos clandestinos y caseros". En 
las tiendas, carnicerías y tabernas de eclesiásticos se vendían con medidas sisa- 

das, en provecho propio47 Los clérigos solían ocultar sus productos en los afo- 

'"aría Luisa CANDAU CHACÓN, Lo~dr/ito.q ..., op. cit., p. 107. 
2 21 María Luisa CANDAU CHACÓN, Losd~I i fo~  ..., op. cit. pp. 108-109. 
'" Antonio DOMINGUEZ ORTIZ, Lns s/n.i,~...., op. cit. p. 264. 
4 i Antonio DOMINGUEZ OIiTiZ, Ln.q c/n.<rs ..., op. cit. p. 369. 
" Francisco Marcos BURCOS ESTEBAN, "El poder...", art. cit. p. 431. 
4 .i Un trabajo excelente sobre este tema: Juan PRO RUIZ, "Las capellanías. Familia, Iglesia y propie- 
dad en el Antiguo Régi~nen", Hi:cpntnh Snrrn, 40 j1989), pp. 587-602. 
" Antonio DOM~NGUEZ ORTIZ, "Regalisrno ...", art. cit. p. 110. 
'' Antonio DOMlNGUEZ ORTIZ, L/?. ~-/IISCS ..., op. cit. pp. 366 y 369-370. 
'" María Luisa CANDAU CHACÓN, Ln.srlt?/ifns ..., op. cit. pp. 112-113. 
'' Antonio DOMINGUEZ ORTIZ, "Regalismo ...", art. cit. p. 110. 





pontificio. En todo caso, cuando el Breve caducaba, lo hacía también la obliga- 
ción de pagai"" por lo que el clero se consideraba exento. La Corona, para no 
detener el pago del servicio, llegaba a acuerdos con la Congregación del Clero. 

Es lo que ocurrió, por ejemplo en 16435 o en 16566: el rey prometió dar refac- 
ción en caso de que el Papa no emitiera el Breve. 

La refacción consistía, en sentido estricto, en la de\~olución a los esh- 
mentos privilegiados de las cantidades de los tributos de los que estaban exen- 
tos y que habían pagado al comprar productos de consumo cargados con si- 

sasj7. Es lo que ocurría con la carne, y también con el pescado. Las carnicerías 
estaban controladas y gestionadas por los ayuntamientos, los cuales cargaban la 
venta con la sisa: en dichos establecimientos, por lo tanto, los eclesiásticos p- 
gaban el impuesto58. 

Cuando se retrasaba la concesión del Breve, por lo tanto, el clero recla- 
maba la refacción: se consideraba exento del pago. De este modo, en el verano 
de 1667 el clero murciano solicita que se confeccionen declaraciones de eclesiás- 
ticos sobre sus familias 57 los gastos que han tenido. El administrador de millo- 
nes acepta, con reticencias, esta petición. Quizás llevado por el espíritu de nm- 
deración reclamado por el Consejo de Castilla en los negocios con el clero, esti- 
ma que con tales informaciones se podrá r l 'ní.  ln ~fnrriolr n lo.~ que l~iifri~mmc./ífc.f In 
deuriiz goznl: Pretende evitar conflictos graves, aunque no podrá detener los liti- 
gios tan habituales en estos negocios. 

A lo largo de todo el siglo XVII surgen pequeñas disensiones entre el 
concejo de la ciudad de Murcia, el órgano encargado de la recaudación fiscal5", 

r 4  Juan E. GELABERT, L7 ~O/SII.  .., op. cit. p. 238. 
" Lucía CARPINTERO AGUADO, "La contribución...", art. cit. p. 283: Felipe IV se compormetió 
indemnizar y devolver al estamento todas las sisas que excedieran la suma de 3.250.000 ducados 
anuales. Asi, a final de cada ano, los clérigos percibir& la refacción correspondiente 
"' Lucía CARPINTERO AGUADO, "La contribución...", art. cit. p. 284. 
" Manuel TERUEL GREGORIO DE TEJADA, Vocohlilnrio ..., op. Cit., pp. 245-246. 
< I: 

Para evitar esta sihiacióii algmas ciudades tenían unas carnicerías para el estado llano y otras, 
para la nobleza v el clero. O en otras localidades, se elaboraban listas especiales de las failiilias 
Iiidalgas y de clérigos, las cuales quedaban a la vista en las carnicerías. Sobre todos estos temas: 
Juan lgnacio CUTIÉRREZ NIETO, "El sistema fiscal de la Monarquía de Felipe 1V" en Ln E.y7n1illtz'c 
I-i.~jw /Y t(?11m X X V  (ir In Histo1,i7 & E.q;7n1in,fi/17[h7nli7w MEII~:II~IP: Pidd Madrid, 1982, pp. 270 -272. 
í <) 

Para profundizar en estos aspectos, se puede consultar: José lavier RUIZ IBÁÑEZ, Lnsd~.~rnl-~~-=ci~ 
/m(. h'fi~ll17~llíff, C I ' Z I I ~ ~ ~ C  ifuft'¿~lil'li~~. M~/rr-in, ZLi8B2t;18, Murcia, Universidad de Murcia, 1995, pp. 287- 
309. 



y el estado eclesiástico sobre el pago de las refaccionesb" Por ejemplo, para la 
restitución de las sisas del servicio ordinario y extraordinario se elaboraban 
listas y declaraciones del consumo de las casas de los clérigos y se computaba 

las cantidades que se les devo1vían"l 

Esta es la finalidad que se perseguía con la elaboración de las declam- 
ciones de 1667. El autoconsumo de los clérigos se consideraba exento de la tri- 
butación de los millones. Si el Breve de 1601 no contemplaba ninguna exención, 
los Breves posteriores recortaban el carácter general de los millones. Así, en el 
Breve de 1604, se declara que /t7.s ,11r~lrsr711us Ec/esiiísti~ns, Seculnurs j/ Xegzrlms, /o.¡ 
Moilnstc~rios, Co/~;yios, C017ve1rtos j , ,  Cnhi/dos esteir ob/igo~lo~c, .y puedntí n.simisma e// /o 
z~e11iderc1 s u  up~err~it~tios, j,/ coíírpe/i(i(~s COIIIO los Legos eí7 todo, y por todo, n y w l .  lo 
~*.r;~resnda Gnbeln, o Sis17, rr7 ~-r/nnto lr  kns es;~e~-ie~i de cosos, (yero fío er7 L-ímmzto n npm~~l/ns 
~77~~7s q u ~  ~ u . s I u / / L ~ ~ ~  paro sus p~oyios lisos, y los de susfa111i/N7s; tlr .SIILT~L>, qz~e CVI /o que 
tocn n /os dichos uso,s. d ~ >  L?//O.S, y L ~ L '  S L L S ~ ; ~ / I / ~ / ~ Q S ,  q~mederr c / z ~ ~ ~ I ~ ~ I c F I ~ ( ,  i/írrrrine.;, j/ L:IZVI~L>S 
6'. Por lo tanto, el consumo propio del clérigo y de su familia no estaba sujeto al 
impuesto. Pero como los clérigos a menudo se mostraban recelosos, no consen- 

tían en ajustar al final del año la cuenta de este consumoh3, por lo que había que 
realizar un cálculo del mismo, tomando como referencia el tamaño de las fanu- 

lias de los clérigos "f. 

Durante los últimos meses de 1667, obedeciendo las directrices episco- 
pales, los clérigos del bajo clero secular de la ciudad de Murcia (se excluyen el 
cabildo catedralicio, el Santo Oficio de la Inquisición, la familia del obispo), van 
realizando ante los curas parroquiales las declaraciones sobre el tamaño y es- 
tructuras de sus familias, así como sobre sus haciendas. A comienzos del año 
siguiente, el administrador del servicio de millones las tiene en su poder y se 
afana e11 comprobar los datos de que dispone. Descubre que se han producido 
numerosas ii-icorrecciones y escribe una carta al obispo detallándolas y espe- 
rando, m8s bien parece que ordenando, que se encargue de subsanarlas: /OS 

hli En otras ciudades, se repetían las diferencias entre ambas partes: en Cádiz en 1716, concejo y clero 
llegan a una concordia por la que se establece que se pagurá refacción al clero por lo que hubiera 
pagado demás por el impuesto de los millones: Arturo MORGADO GARCÍA, Iglesia ..., op. cit. p. 
30. 
" Archivo Municipal de Murcia (AMM), Legs. no 1522,1523,2970,2973,2981,3055. 

Lucía CAIiPlNTERO AGUADO, "La contribución...", art. cit. p. 273. 
" ~ n t o n i o  DOMÍNGUEZ ORTIZ, "La desigualdad...", art. cit. p. 127. 
64 Al ser muy difícil la verificación llegaron a producirse frecuentes litigios que duraron hasta fina& 
zar el Antiguo Rtgimen: Manuel TEIiUEL GREGORIO DE TEJADA, Vo~-d7/1ln,ló..,, op. cit. p. 246. 



qzio/rs Vs. [//~JZL? A7b~ rrfonimr ~-urr~;yI'r ?/ ~11zerfnYó5. Al recurrir al prelado, el ad- 
ministrador vuelve a respetar escrupulosainente el tenor de los Breves. El del 
aiio 1603 establecía que los ministros seculares tenían que proceder UR/~&IZ~O.SP ri'<. 

/t7 nntori~ilnndr /o-< Ordiiir7rio-46. Además, se evita problemas pues son los compor- 
tamientos que tratan de obviar el papel de las autoridades eclesiásticas los que 
soliviantan al estado clerical puesto que se consideraban injerencias jurisdiccio- 

nalesh;. Señala Domínguez Ortiz, que la recaudación de los niillones causaba 
tanto disgusto al clero como la imposición". Lo que se debía buscar siempre la 
colaboración entre los ministros seglares y los jueces eclesiásticosh9. Los tribuna- 
les eclesiásticos se encargaban muchas veces de tramitar este tipo de denun- 

cias7i1; aunque el Consejo de Castilla también tenía plena potestad para enjuiciar 
cualquier fraude cometido por el clero en la tributación de los millones'l. 

Las declaracioiies de 1667 y las denuncias del año siguieiite demuestran 
un hecho bien conocido y difícil de atajar: la voluntad del estado eclesiástico eii 
defraudar. De un total de 123 clérigos, 48 son denunciados, lo que representa el 
39 por 100. Nos encontramos con el problema de los capellanes del Número. 
Estos eclesiásticos se encargaban de las celebraciones en la catedral y se les 
hacía refacción junto con el cabildo catedralicio. No sabemos si al incluirlos en 
las irregularidades, el administrador denuncia la intención de cobrar doble 
refacción o simplemente apunta que no se les debe tener en cuenta puesto que 
serán pagados por otra vía. Aun si descontáramos a estos capellanes del Núnie- 
ro, tendríamos 40 denuncias, es decir, prácticamente un tercio del total (32,5 4,). 
De cualquier modo, creemos que se trata de parámetros bastante elevados. 

"' ACM Leg. no 293,153-1668. 
"' Lucía CARPINTERO AGUADO, "La contribución...", art. cit. p. 274. 
"' Beatriz CÁRCELES DE GEA, "La contribución...", art. cit. p. 4%. 
'" Antonio DOMINGUEZ ORTIZ, Lo's. C/LI. .;ES ..., op. cit. p. 365. 
hV La intervención de Pérez de los Cobos parece inspirada en las condiciones de una real cédula 
elaborada según las indicaciones que la Conusi6n de Millones hizo a la concordia a la que se llegó 
con el clero sobre el negocio de los millones en 1656. Sabenios que el rey, ante las protestas eclesiás- 
ticas, emitió otra posterior donde \~olvía a los términos de la concordia: Lucía CARPINTERO 
AGUADO, "La contribución...", art. cit. pp. 287-288. 
711 María Luisa CANDAU CHACÓN, Lo.< nt./ifa. q...., op. cit. pp. 110-111: "Abundaban las lógicas dis- 
putas nacidas de la ilegalidad de sus actividades, en las que primaban, como era de esperar, con- 
trincantes y aciministradores pertenecientes a la Real Hacienda: guardas de alcabalas y, sobre todo, 
intendentes del Servicio de los Millones". 

Beatriz CÁRCELES DE GEA, "La contribución ...", art. cit. p. 446. 



Además de corroborar muchos de los aspectos que hemos comentado 
sobre la defraudación eclesiástica, hay algunas circunstancias por las que cree- 
mos que resulta de interés el documento de 1668. Lo primero de todo es que 
evidencia el rigor con que el aparato hacendístico extremaba la vigilancia sobre 
el clero, con el fin de evitar la aparición de cualquier tipo de fraude. El adminis- 
trador, aunque solicita la colaboración episcopal, también se empeña en hacer 
valer su posición y recuerda que su misión es hacer lo 9tce 7727,s 0 /o Red Haziendn 
rn/rl7ej1g~. Al niisino tiempo, enseña cómo se interpretaban las cláusulas sobre 
los millones: no se incluían en las exenciones los clérigos de órdenes menores, 
ni el person'11 seglar al servicio de la Iglesia, ni las capellanías que no eran cola- 
tivas72. 

Al margen de la cuestión impositiva, se trata de una fuente de gran va- 
lor para acercarnos a la realidad en que vivía el clero urbano en el Antiguo Ré- 
gimen, en especial las estructuras de sus familias73. Los clérigos seculares solían 
vivir en hogares feminizados: amas, criadas y esclavas aparecen con frecuencia 
e11 ellos. Por esta razón, no puede extrañar que muchos clérigos traten de m- 
crementar el tamaño de sus familias con unas criadas que no tenían. 

Al mismo tiempo, otro tipo de engaño consistía en declarar la convi- 
vencia de parientes en la casa del eclesiástico. También ésta es otra de las carac- 
terísticas de los hogares eclesiásticos. Pueden vivir en casa de los padres, en 
cuyo caso el clérigo, o bien ejercía de protector y luego se quedaría con la casa7.1, 
o bien era él el que estaba a cargo de sus progenitores. Lo mismo cabe decir de 
clérigos que viven en casa de sus hermanos, aunque a tenor de las correcciones 
del administrador de los millones, lo habitual era que fueran éstos quiénes sus- 
tentaran al clérigo y no al revés. Por último, había que señalar la presencia de 
sobrinos y sobrinas en casas de eclesiásticos, lo que ya ha sido constatado por la 
historiografía. Los primeros de ellos acudirían a ayudar en la administración de 
la casa (de ahí que muchos aparezcan incluso colaborando en las tareas agríco- 
las o que sean simplemente criados) o, por el contrario, se ponían bajo el ampa- 

-' Son aqueilascapellanias que son erigidas sin intervención del ordinario. 
'-' Sobre este particular, véase nuestro trabajo: Antonio IRIGOYEN LOPEZ: "Análisis de los hogares 
eclesiásticos en Murcia durante el siglo XVII" en Francisco CHACON JIMENEZ y Llorenq FERRER 
ALÓS (eds.), fmlifin, cn.7[1,1,, ti;~I?njo, Murcia, Universidad de Murcia, 1997, pp. 181-196. 
'-' Fraiicisco CHACÓN JIMÉNEZ, "Notas para el estudio de la familia en la región de Murcia dura m 
te el Antiguo Réginien" en Janies CASEY, Francisco CHACON et al., Lnhrr/i/jff /n E.ymi17 n/l-íiifr- 

rr.nl~cn (.s.(5,7/0.~ XV-LIYAy, Barcelona, Crítica-Centre D'Estudis D'História Moderna Pierre Vilar, 1987, 
pp. 144-145. 



ro y tutela de sus tíos clérigos para que les ayudaran en sus estudios y les facili- 
taran su inserción en el mundo. Muchos de ellos, de esta forma, seguirán la 
carrera eclesiástica y más de uno ocuparán los beneficios de que gozaban sus 
tíosis. Mientras que las sobrinas solían entrar en casa de sus tíos para ejercer 
tareas domésticas; a la protección, que podía traducirse en lograr para ellas un 
buen matrinioi-iio, se unía la posibilidad de ir acunlulando recursos para poder 
confeccionar sus dotes76. En ambos casos, el clérigo ayudaba a sus l-iermanos a 
llevar la carga de la crianza. El último elemento al que queremos referirnos en 
este rápido repaso sobre las estructuras de los hogares eclesiásticos es el de los 
esclavos. A las funciones laborales que se les pudiera dedicar, I-iaj~ que añadir 
que su posesión de esclavos se convertía en un signo de distinción social. Las 
ocupaciones de estos esclavos eran diversas. Los hombres podían integrar el 
servicio doméstico de la casa, pero lo nlás frecuente era que actuaran como la- 
cayos y asistentes, incluso cocheros. También podían ser aguadores, recaderos o 
inozos del amo". Por otro lado, si bien Peñafiel, siguiendo a Domínguez Ortiz, 
declara que aunque los esclavos también podían dedicarse a trabajos agrícolas 
eran muy escasos los que acometían estas labores'g, lo cierto es que lo que nos 
muestran los documei-itos de 1667 y 1668 que hemos manejado es que entre los 
clérigos era frecuente utilizarlos para las faenas agrícolas. 

Lo excepcional de este documento es que descubre una variedad de 
fraude que apenas ha sido constatado, pero que seguro que se daba en otros 
lugares, p del que ya hemos avanzado algo. La principal y más común forma de 
defraudación entre el bajo clero secular de Murcia consistía en declarar más 
miembros de los que en realidad integraban la familia del clérigo; lo cual impli- 
caría mayor consumo y, por lo tanto, la devolución de unas sisas que no les 
correspondían. Se trataba de un ardid sencillo y que, en caso de ser descubierto, 
quizás no se consideraría muy grave, muy alejado de los fraudes que se han 
referido más arriba. No obstante, algunos casos son, por lo ruidosos que resul- 
tan, especialmente llamativos, máxime cuando se refieren a curas como pueden 

-- 
Un buen estudio de esta cuestión se puede hallar en: María Luisa CANDAU CHACÓN, "Familias 

v relevos en el mundo eclesiástico. El entorno rural de %villa, 16851785" en Jaines CASEY y Juan 
HERNANDEZ FRANCO (eds.), F,II~IZ/Z;Z, pnretlt~~sy~ ?/ /iriqi: Murcia, Universidad de Murcia, 1997, 
pp. 277-291. 

Francisco CHACÓN JIMÉWEZ, José MARTINEZ HURTADO et al., "Una contribución a la H i s b  
ria de la familia en el mediterráneo occiclental, 1750-1850, en Francisco CHACÓN JIMÉNEZ (ed.), 
Histi~l.¡n so~-inI/i(. /<fn/t~i/iz 0 1  EE$;nr7n, Alicante, Ii-istituto de Cultura Juan Gil- Albert, 1990, p. 70. 

Antonio PENAFIEL RAMÓN, Atrio.!, c~~-/ní,a.s e11 / / I  hI1/rri/7 d./ S~~fir.ieufo.$ Murcia, Academia A!- 
foiiso X el Sabio, 1991 ...., p. 99. 
'%tonio PENAFIEL RAMON, A I I I O ~  ..., op. cit. 97. 



ser Sancho de Valdés y Juan López Clares, párrocos de San Lorenzo y Santa 
Eulalia, respectivamente. Mientras que también son frecuentes los clérigos que, 
aunque sustentados por sus padres79, pretenden gozar de la refacción: tal es el 
intento de los licenciados Antonio Tronqueras, Manuel Francisco Ardán y de 
Pedro Juan Cardel. 

También son graves, y revisten mayor trascendencia, las denuncias que 
tienen que ver con las haciendas y las producciones que de ellas sacaban los 
clérigos. A veces un clérigo declara como suyas unas propiedades que pertene- 
cen a otra persona, fraude bastante común. Otras veces, las haciendas están 
arrendadas y no les corresponde, por tanto, la exención. Hay quien apuesta por 
la ocultación y no declara su producción, en especial el vino, producto que, 
junto con el aceite, mayores problemas traía su comercialización80, como tam- 
bién se puede comprobar en los últimos párrafos de la carta que el administra- 
dor dirige al obispo. 

En fin, los engaños o las imprecisiones -elíjase el término que a cada 
uno le parezca más conveniente- detectados en el documento de 1668 que ahora 
pasamos a transcribir81, testimonian una vez más la repugnancia que los millo- 
nes creaban en el clero: son respuestas individuales para escapar de una tribu- 
tación que los clérigos no creían que debiera ser universal. Para combatirla valía 
emplear cualquier método, aun aquellos que no eran muy acordes con el com- 
portamiento que se suponía de la condición clerical de los implicados. Pues si se 
acepta que el alto grado de información que de la vida familiar del clero poseía 
el administrador Pérez de los Cobos se derivaba de una realidad social conocida 
en la ciudad, significa que el intento de engaño se producía sin el más mínimo 
rubor o cautela. 

7 0 O de otros parientes como el Ido. Andrés de Alcolea que vive con su hem-iano o el Ido. Miguel 
Martíiiez Molinero, con su tío. 
""ucía CARPINTERO AGUADO, "La contribución.,.", art. cit. p. 287. 

En la transcripción hemos optado por conservar la grafía de la época, aunque hemos suprimido 
las abreviaturas, con la única excepción de la licenciado (lizdo.). 





DOCUMENTO 
(-de la Caindral& Murcia, Legajo nO293) 



D. Francisco Perez de los Covos, Cauallero del avito del Señor Santiago Adminis- 
trador de los Reales Seruicios de Millones desta ziudad y su reyno en los Autos 
con el estado eclessiastico desta dicha ziudad sobre la refaczion que deue gozar sin 
perjuicio de mis protestas= Digo que a pedimento e ynstancia de la parte contra- 
ria Vuestra lllustrisima Mando que el dicho estado con asistenzia de los curas de 
las Parroquias hiciessen cada uno su declarazion de la familia que tiene y gasto 
dellas para que conforme a ellas se les de la la dicha refaczion y con efecto se an 
hecho dichas declaraziones las quales Vuestra lllustrisima debe reformar Corregir y 
conzertar por no estar hechas con la justificazion que se deue respecto de estar 
muchas de ellas alteradas y no ajustadas seguna las familias de cada uno, porque 
vistas y reconozidas por Vuestra lllustrisima hallara que 
(Al margen) Parroquia de Santa Catalina 
El lizdo. D. Joseph torl-eblanca Cura de la Pan.oquia1 de Santa Catalina declara 

e1ztr-e otras personas de.familia tener dos sob~*iilzos los qlrales no se deven reputar 

por-familia teniendo conlo tienen los susodiclzos hazienda vastuizte parea su sus- 

tento 

El lizdo. Benito Peiia r~ibia declara tener dos hennanas dos sobritzos zina c~ ia-  

da J J  hazierzda al-rendada J) siendo assi que las dichas hernzarzas tienen lo bastante 

para su sustento no se a de repzltarpor,familia y casso que no lo tengan jl~fileran 

pobres col710 se supone no ~ecessita de criada rzo tiene nzas que un sobrino 

El lizdo. Joseph Diaz declara tener ama y criado siendo assi que no tiene mas 

que 11n anza 

El lizdo. Flutzcisco xinzenez Cuellar no tiene criado 

El lizdo. Thonzas Martinez lus tuhzlllas que declai~a son de su tia u suprima ~1 no 

deven gozar las subsodichas por tener hazienda bastante pam szr siistento 



El lizdo. Geroninio Avellan no tiene nias que un unta de.fan1iIia !. una sobrina 1. 

no necesita de los peones que declalw para el ctiltibo de szts hazien~las 1. vinus y 

col1 la rnitad dellos tiene lo bnstcrnte aunque fuera rnzlcha nzas la hazierz~ia 

El lizdo. Joseph leon no tiene criado 

El lizdo. D. Jzrun Ybañez cura de Havanilla la refaczion la deue gozar en str curcr- 

to e11 el qual estan arr-enn'crdos los Reales Se~xricios de rizillones a czrvo ar.reizda- 

dor tocci el dc~r la ~vfaczion y casso que en esta ziudad se le ubiesse de ~ L I I -  se le a 

del* reforniar y M O  tiene tahrrllus como declrtw ,I> siendo pobres las hermanas no 

nezessitan tle criada 

El lizdo. D. Juan fi.ancisco muñetones no tiene cr-iada ni tres sobrinos porque 

solo su,fanzilia se compone de un ama y una esclutra 1) dos sobl-inos que tiene son 

hijos de Andres de la canal el qz~al tiene hazienda bastante para szrstentarlos 

demas de lo qual el uno esta trabajando por. oficial de Bartolon~e fernandez de 

Eredia esscrivano del nzrnzero ~le.sta Ciudad donde gana lo bastante para str sus- 

tento 

(Al margen) P~~iroqzlia de Santa Maria 

El lizdo. Sirzzon Gawia Lazal-o es cupellan del numeroj3 se les haze rejbczion por 

qjustai7iiento 1% tassacion del Caiildo 

El lizdo. Frunscisco Murciano es Capellan del numero 

El lizclo. Lucas de mendoza no tiene si un sobrino- una sobrina 

El lizdo. Alonso Garciu ocon es sanchristan rnavor y tiene del granero vino 1) 

aíeire 

El lizu'o. D. Geronimo tenza es cupellan del nimzetv esta en cassu de sir madre y 

toclrr el hazienda es de Iu madre 

El lizdo. Dotizingo Albareí es cupellan del nzrme~-o 



El lizdo. Pablo Alexaizdro goinez es capellan del nuntero 

El lizdo. Jzraiz Molztova esta en cassa del racionero szr hijo y no tiene Cassa ni 

.fanzilia y por razio~zero tiene 1-ejaciior~ 

El lizdo. Francisco Arqtreros es ccrpellan del numero 

El lizdo. Juan Castañeda es capellan del numero 

El lizdo. Leon de Molto no tiene si una criada 

El lizdo. Miguel tello es capellan del tzumero 

El lizdo. Antonio Alcolea es capellan del ~~~~~~~~o 

El lizdo. D. Diego Piñuela C ~ w a  tiene bino y azeite del granero-v dernas a mas es 

cosechero de uino que le sobra nzucho y se le deve tassarj, que ~.estitujn lo dernas 

(Al margen) Parroquia de san Miguel 

El lizdo. Pedro felipe azcona dice tiene un labrador siendo assi que L L ~  esclauo 

que tiene lleua j1  gouierna las nzulas J J  izo tiene labrador 

(Al margen) Parroquia de san Juan 

El lizdo. jjfi.ancisco alhama no tiene si solo un anza y un sobrino qtre se oczrpa en 

llebar j~ gobernar las ~zrrlas de labor es coseclzero de uino y azeite corz que se le 

deue r~fuczion respecto de hazerse pagado en sti nlesma cosecha y no posee si 

solas treinta talzullas no las qzie declara y se le a de tassar lo qzre se ajzrsto para 

que restituya lo derizas 

(Al margen) Parr-oquia de san Nicolas 

El lizdo. Pedi*o Astor Cura no tiene cassa ni fanzilia esta en cassa su herwzano 

Juan astor qzre es persona rica J J  le srrstenta 

El liido. D.,fiarzcisco Perez de tudela no tiene cassa ni jarnilia esta cassa D. An- 

tonio de tudela que le szrstenta 

El lisdo. Juan Gzltierr-es no tiene criado 



El lizdo. D..ji~lgencio de nzoj>u su hija es bilrda de Pujarilla j1 tiene nlucha huzien- 

da! biñas que todo lo adnzinistra dicho D.,fulgencio de niqva los tres nietos son 

hijos de la dicha y no tiene sobrinos y el esclauo czrltiba la hazienda 

D. Albertos prieto tierie cosecha de uino en las iiñas de sil capellanias j) 170  lo a 

nzanlfestado nuricrr y tiene un-enduda toda el Izazienrlrr J~ la que tiene en sangom- 

m la tiene dado Al tercio qire le dan sin gastar peones ningiino deue pagar 10,s 

clereclzos de su bino de la Capellrrnia bajando lo que se tassare para si 1% los dos 

ci-iados 

(Al margen) Pan.oquia de san Antolirz 

El lizdo. Andres Villar Cura de la Puvroyuial de San Arztoliri gran cosechero de 

vino ! azeite se le a de tassar su gusto y, jkcho restitl!vu lo denzas .v respecto de ser 

cosechero se haze prrgado de la refaczio~i j)  en q~lurzto a la,fanzilia que declarn no 

tiene si solo zn1 esclauo. zlna ama ~1 un sobrino que tiene se halla en Alcala estu- 

~liando, j t  el clicho eLsclauo la cultiba la haziencltr con el labrador 

El lizdo. Leorzal-(lo Gonzales no tiene si solo zlrz ama j 1  irn esclabo de Diez aMos j' 

no cultibu huzienda porque la tiene arrenclada 

El lizdo. Jainze tJe Corcoles no tiene faniilia ninguna potyue esta en casa de Beni- 

to de Corcoles str herrnano j3 solo se le deue dar refaczion por su peri(;oiza y no 

nias 

El lizdo. jirlje~icio de los Rios de los tres sobrinos qlre tiene los dos de ellos se 

ocupan En ctrltibar la hazienda qire tiene en la partida de la pui.~-a termino de la 

uilla de Hailanilln j ,  las ocho tahullas que declara no las posee por ulrerlas ben- 

dido a D. Pablo de Alnzela 

(Al margen) Purroquia de san Pedro 



El lizclo. Miguel Mar-tinez Mo1iner.o 110 tiene faniilia por-que esta en casa de Juan 

nuñez ganader.o su tio 

El lizdo. Atitonio Tronqueras no tiene familia porque esta en cassa de sus padr-es 

D. Jcmn Lariz wi tio que decla~~a tener en szrjamilia es y~izierto porque este assis- 

te en la trilla de Car*ai~acu y los sobrinos que dize tener son hijos de luis de la 

Rrrhia nlercader que tiene lo bastante pala szistentarlos 

Thornus Diuz no tiene CI-iado si sola trtia C~iada j1 un esclauo coje cosecha de 

azeite denlas de lo qtlal no debe gozar de refaczion porque no tiene Capellunia 

Colatiba 

El lizdo. Juan Mathias Cardoso los sobl-irzos que dec1al.a tener son personas que 

tienen haziendu bastante jl no tiene criado conio supone 

(Al margen) Parroquia de san Laurencio 

El lizdo. D. Sancho de Valdes Ctu.a de la Pul-roquial de sati Lrrurencio lafanzilia 

que dec1ai.a tetzer es jmzierto porqzle la sñora de su ohligacion que dize tiene j3  

que sustenta. esta tal se l la~?~a Du Ysavel Xinzenez Y toda la hazienda que declara 

tener es pr-opin de la susodicha como tanzbieti lo es la,familia que declaru j, la 

sustentu la strsodicha con SU inestna haziendu 

El lizdo. Matiuel francisco Ardan no tiene fbnzilia porque esta en casa de su Ma- 

(11-e)> la Iicrzienda es propia de la dicha su madre y no del szlsodicho 

El lizdo. Andres de Alcolea no tiene,faniilia porque esta en cassa de e1 lizdo. An- 

tonio Alcolea su hernzano que bibeti juntos y la hazienda que teniun la nzajbor 

parte la bendieron a D. .fi-ancisco de ?;epes y la que les queda es partible entre 

siete hernia no.^ j: esta arrendada 

El lizdo. Gregorio Alegric~ no tiene Criada 



D. Jzran de Aledo no tiene Capellania Colatiba J .  el prir~o que dize tener es D. 

Guhriel Balcarcel clerigo de nnzenores ordenes El qlrul tiene su hazienda en el 

pago de alderr-i (sic) que es la bastante para su szrste~ito 

(Al margen) P~rrroquia de san Andres 

El lizdo. Bernardo quiros no tiene si solo lrn urna un criado y de la denias,firrízi- 

lia que szipone no biben en su cassa no los sustenta 

Pedro Juan Carde1 cler-igo de nzenores no gozcr ?; denlas de esto es hijo de fi-lrnilia 

y esta en cassa de sus padt.e.s 

(Al margen) Parroquia de Santa Eulalia 

El lizdo. Juan loper clares Cura de la Purt*oqzrial de Santa Ez~lalia no se le deue 

dar refacrion porque la tiene por. secr-etario que es del Cavildo de la Santu Ygk- 

sic1 de Carta.xena en qtinnto a la fanzilia qzre declrra tír. ynzit.reto pol-que el cuiia- 

(lo que dize tener. este se llama Miguel probencio cassado con una [le szis hernla- 

nus y /os seis sobrinos son hijos de los susodichos el qual dicho Migtiel Provencio 

es persona de rnli?) lindo Cazrdul ?; posee una Cazluriu y no los sustenta dicho Cu- 

rda antes bien dicho pi*obencio sustenta a to~los por+ estar- en su inesma cassa J J  es 

, faniilia del susodicho 

El lizdo. ilndl-es Xinzenez Cosechero de vitzo j: azeite se le a de tassar lo que jue1.e 

,jllsto para que pague lo qzre le sobra 

El lizcio. Mntias z;filentes prezetor de granratica tiene vino y azeite del granel-o ,v 

no tiene Criada ni esclauo 

Conuentos de Santa Ysauel -L' los ~l'ernas que contienen en estos Aliros izo se les 

deue adnlitit 11i deue drr ~ . f a c z i o  crlgunn por nrilitar lo rnisnto que con las Reli- 

giones J J  tienen lr hazienda que rrn menester denlas que este pleito rio es con con- 



berztos si solo cor7 el estado ecle.siastico J J  sienpre que lo piden se le3 da lo qzre a11 

menester 

A los que rio son cosecheros de ~rino no se les tasa por los cultibos de las hazien- 

das si solo por sus fanzilias conzo el rnesnlo estudo lo pide por. su peticion de 29 

(le Agosto de 11667 Ypor no ~lzrerseles por derecho rii costzrmbre 

Y en qlranto a los clerigos de rinenol-es hordenes, Ministriles. sacristanes, J j' rsca- 

les j~ denltrs personas seglares que pretenden gozar de dicha Rejaczion con esto.\ 

aj) plerto perzdiente separado del del dicho clero son de pretendo (sic) ajm cosa 

jzrzgncin= Y eJte pleito no es con los susodichos assi por- ahom no se les detre 

tassar hasta que aj2a cosa jlfzguda 

Cu.vas excepzione.5 opongo al dicho clero seglín y en Iu fornlcr que aquí se contie- 

nen= Pido y Szrpliro a Vtlestr-a Illusti-isinia l(zs mande i)er.j1 que guarden y obser- 

ven segúti -1; como tengo porzderallo j~ paraa obiar* nlreiJos pleitos j~ gastos que se 

originan se sima C'zrestra Illiatri.siriza de Ynformat- a pers0nn.s :elosas del Senr i- 

cio de Dios nzrestro seriorpara la uberiguacion y verificacion de 105 cor7tenido en 

este pedinzento !% usi fecho siendo sert~ido de probeer del Remedio que mas a la 

Real Haziena'a coribengu 

Pido Justicia, Costas y (ilegible)= 

Otrossi Digo que el dicho cler-o Pretende que Vuestra Ill~rstrisinza les aya de dar 

g~rias para el rritzo ?j uzeite de .FZI.F cosecJ1~1.1. lo qual contradigo en la dezu&,for-ma 

por no tocarle como no le toca a Vzre.stl-a Secoria y el darlas solo a nii nie perte- 

neze sin que ott-a rziligzina persona lo pueda hazel. según b s  capitt~los de millo- 

nes, Uso ), Costzrrnhr.e porque de ott-a ntanera fuera dar lugar a j~nju~tosj?atrdes 

contru lu Real hazierzda 



Porqzie pido j. slrplico a Vzrest?.~~ Se17oria Ill~rstr-isirnu assi lo prohen y declare j 9  (/e 

lo contrario otniso j ,  denegudo Iznblar?do con el Respecto que devo crpelo paru 

ante Su Santidad !>para allij, donde con derecho puedo!) (ilegible) y Protesto el 

Real urr,uilio de la fue~#za !) todo aquello que protesto conbengr~ j1 lo pido por. tes- 

timonio Justicia Costas= 

( Firn~a) Don fiancisco per-e_- de los covos 

(Al margen) Auto 

Ponpse con los autos ussi lo mando el arqobispo obispo de Cal-tl~agena mi g- 

coy= 

Ante mi 

(Fimla) Jtlcr~z Royo Moreno notario 




